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Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE 11001 33 35 010 2021 00077 00 

ACCIONANTE: ILMA CAMACHO BARRETO 

ACCIONADO: MINISTERIO DEL TRABAJO 
 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

CLASE: INCIDENTE DE DESACATO 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la apertura o no del incidente por desacato 

a la sentencia de tutela de 9 de abril de 2021, que interpone Ilma Camacho Barreto 

en contra del Ministerio del Trabajo. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

La figura del desacato se extrae de los artículos 27 y 53 del Decreto 2591 de 1991. 

La primera norma señala el procedimiento a seguir para que la entidad condenada 

cumpla con la decisión judicial, pues como lo ha expresado la jurisprudencia, “el 

objetivo fundamental de este mecanismo es el cumplimiento del fallo de tutela”1.  

 

En el juicio de tutela que terminó en el fallo del 9 de abril de 2021 no se condenó al 

Ministerio del Trabajo sino a la Administradora Colombiana de Pensiones, 

COLPENSIONES. Si bien es cierto, se exhortó al Ministerio del Trabajó a que actuara 

con diligencia en calidad de organismo de enlace entre los organismos de seguridad 

social del Reino de España y Colombia, ello como tal no constituye una orden judicial.  

 

En efecto, la exhortación constituye una recomendación para la autoridad de acuerdo 

al ámbito de sus competencias. En el proceso de tutela se observó que el Ministerio 

de Trabajo le correspondía gestionar ante la autoridad española el recaudo de 

información de seguridad social de la ciudadana colombiana y hacerla llegar a la 

autoridad competente colombiana en igual asunto. Sin embargo, no se constató en el 

juicio de tutela que el Ministerio del Trabajo hubiese vulnerado algún derecho 

fundamental por el carácter diplomático de las gestiones ante autoridades 

extranjeras. Por ello, el fallo de 9 de abril de 2021 sólo exhortó al Ministerio de Trabajo 

a ser diligente en su papel de gestor de la documental extranjera.  

 

Al respecto, la demandante señala que las autoridades españolas ubicadas tanto en 

el territorio español como en el colombiano, le información que se había enviado la 

                                                           
1 Sentencia T-090 de 2012. 
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información respectiva al Ministerio del Trabajo. Sin embargo, dice que al acudir al 

Ministerio de Trabajo con el fin de conocer la suerte de la información remitida por la 

entidad de la seguridad social española, se le asignó un radicado de PQRS. La 

demandante considera que este proceder del Ministerio de Trabajo desatiende el 

exhorto realizado por el Juzgado mediante sentencia de 9 de abril de 2021. 

 

El Despacho observa que el radicado PQRS constituye el mecanismo con el cual el 

Ministerio de Trabajo organiza los requerimientos de los ciudadanos. El exhorto 

realizado mediante fallo de tutela de 9 de abril de 2021 no obligaba ni ordenaba 

tampoco le exigía un determinado tipo de actuación al Ministerio de Trabajo. Siendo 

así, la asignación del radicado PQRS para atender el requerimiento de la demandante 

sobre el estado de la diligencia que le interesa a la actora, no implica un acto 

negligente del Ministerio del Trabajo.  

 

Vale decir que el radicado PQRS que le asignó el Ministerio Trabajo para informarle 

a la demandante acerca de la suerte del aludido trámite, constituye una nueva 

actuación no protegida en el proceso de tutela. En tal sentido, jurídicamente el exhorto 

opera como un precedente de la actuación de la entidad frente al interés de la actora, 

más no como una orden judicial susceptible del trámite incidental.  

 

Bajo tal entendimiento, el Juzgado requirió al Ministerio de Trabajo para que se 

pronunciará sobre lo manifestado por la demandante a través del presente incidente 

de desacato. El Coordinador de Convenios Internacionales del Ministerio del Trabajo, 

expresó que realizó las diligencias pertinentes con la información enviada por la citada 

autoridad extranjera. Textualmente señaló lo siguiente: 

 

El Instituto Nacional de Seguridad Social de Madrid – España mediante 
radicado N° 11EE2021230l00000041711 el 27/05/2021 allegó a esta 
entidad Ministerial formulario ES/CO-02 y Resolución respecto de la 
prestación pensional por Usted deprecada 
 
Legajos antes citados que por celeridad y economía procesal se 
trasladaron ante la COLPENSIONES vía e-mail el 08/06/2021 al correo 
electrónico habilitado por la Administradora citada, según anexo. 

 

Si bien, la manifestación de la entidad permite afirmar que ha actuado diligentemente, 

lo importante es que el exhorto no provoca la apertura del incidente de desacato, 

razón por la cual se declarará improcedente el presente trámite. 

 

Por lo anterior, se RESUELVE: 
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DECLARAR IMPROCEDENTE el incidente de desacato a la sentencia de tutela de 9 

de abril de 2021, que interpone Ilma Camacho Barreto en contra del Ministerio del 

Trabajo, por las razones antes expuestas. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO  

Juez (E)                                                                                                                                                                                       
  
                                                                                                                                                                                         

                                                                                                      gpg 


